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Acta N° 30 de fecha 4 de julio de 2024.-

RESOLUCIÓN N° 3.-

VISTO: el informe DM N° 173/2024 del Departamento de Logística de fecha 21 de mayo de 
2024; el memorando conjunto GPL.UOC N° 247/2024 de la Gerencia General, de la Sub Gerencia
General de Administración y Finanzas y de la Gerencia de Patrimonio y Logística de fecha 11 de junio 
de 2024; la providencia de la Presidencia de fecha 2 de julio de 2024; y,

CONSIDERANDO: que, por memorando GPL.UOC N° 247/2024 de fecha 11 de junio de 2024, 
la Gerencia General, la Sub Gerencia General de Administración y Finanzas en conjunto con la Gerencia 
de Patrimonio y Logística señalan que en atención a lo expresado por el Departamento de Logística, en 
el Informe DM N° 173/2024 de fecha 21/05/2024, en virtud del cual solicita la realización de un proceso 
de contratación para la adquisición de alfombra en rollo, se manifiesta cuanto sigue:

DATOS PARA INCORPORACIÓN DE NUEVO REGISTRO DE ID (CONVOCATORIA) NO 
PLANIFICADO:
Modalidad: Contrato Cerrado.

DESCRIPCIÓN
MONTO TOTAL ESTIMADO DEL PAC 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N° 115/24 ADQUISICIÓN DE 
ALFOMBRA EN ROLLO AD REFERENDUM.

1.040.000.000.-

TIPO DE PROCEDIMIENTO A REALIZAR: la presente contratación se realizaría bajo la modalidad de 
Licitación Pública Nacional (LPN) conforme a lo establecido en el inc. a) del Art. N° 34 de la Ley Nº 

contratación. FUNDAMENTO DEL ÁREA TÉCNICA PARA LA INCORPORACIÓN: el 
Departamento de Logística solicita la adquisición de alfombra en rollo, mencionando en el 
FORMULARIO DE SOLICITUD DE CONTRATACIÓN DE BIENES, SERVICIOS, OBRAS, 

Con el objetivo de reemplazar alfombras en las 
áreas necesarias, desde el año 2021 fueron declarados desiertos los llamados publicados. Los trabajos 
consistirían en sustituir las alfombras de los pisos de todo el entrepiso, el Salón auditorio del Piso 5, las 
oficinas de la Gerencia General, Desarrollo Humano y otras áreas que han cumplido con su vida útil y 
no se dispone en stock para reposición, se solicita la adquisición de otras nuevas, de iguales 
características a las existentes. Se necesita obtener grandes extensiones de alfombras para cambiarlas 
de tal manera que queden uniformes, ya que los remiendos y/o cambios por sectores poseen diferencias 

MARCO LEGAL: en lo que respecta a la incorporación de nuevo registro de ID no 
planificado, la misma debe ser autorizada por la máxima autoridad de la Institución, en virtud de lo 
establecido en el Artículo N° 5° Cambios al PAC y creación de convocatorias no planificadas, de la 
Resolución N° 13, Acta N° 24 de fecha 30 de mayo de 2024 del Directorio del Banco Central del 

NORMA REGLAMENTARIA LINEAMIENTOS PARA LOS PROCESOS DE 
, el cual indica: Creación de una convocatoria no 

planificada: La creación de una convocatoria no prevista originalmente en el PAC, que conlleva la 
incorporación de un nuevo registro ID no planificado, deberá ser autorizada por el Directorio de la 
institución Que, de acuerdo con el Clasificador Presupuestario de Ingresos, Gastos y Financiamiento, 
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